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Gestión de Asuntos Políticos - Programa Presidencial para la Acción Integral contra Minas 
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CAN 

NOMBRE ASISTENTES 	 CARGOS 

Se anexa listado de asistencia (25 asistentes) 

1. 	 Presentación de la Organización The HALO Trust 

2. 	 Publicación de Expedientes Municipales, en preparación para la Asignación de 
Tareas 

TEMAS POR 3. 	 Seguimiento a Compromisos de la IIDH 
TRATAR: 

4. 	 Varios: 

a. 	 Programa de Información - CENAM 
b. 	 Reunión en Putumayo (23/AbriI/2013) 
c. 	 Estrategia de Comunicación sobre Desminado Humanitario - PAICMA 

La décima sesión de la Instancia Interinstitucional de Desminado Humanitario inicia con 
la lectura del orden del día por el Director del PAICMA e introduce a los representantes 
de la Organización Civil de Desminado Humanitario, The HALO Trust para que inicien su 
presentación. 

1. 	 PRESENTACiÓN DE LA ORGANIZACiÓN THE HALO TRUST 

La organización presenta brevemente su experiencia internacional desde 1988. Se anexa 
presentación. 

Una vez la Organización The Halo Trust termina con la presentación, sus representantes
DESARROLLO: 

se retiran del recinto con el fin de que pueda continuarse con el orden del día aprobado 
por la Instancia Interinstitucional de Desminado Humanitario. 

2. 	 PUBLICACiÓN DE EXPEDIENTES MUNICIPALES, EN PREPARACiÓN PARA LA 
ASIGNACiÓN DE TAREAS 

El PAICMA presenta un documento soporte, elaborado y aprobado por el equipo 
técnico, en donde reseña la historia y los antecedentes que llevaron a establecer la 
priorización de 20 municipios. Dicho documento se anexará al Acta de la Instancia. 

~------~----------------------------------------~~ 
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Se presenta a los miembros de la Instancia el listado de 12 municipios por asignar que 
hacen parte del listado de los 20 municipios priorizados. Se hace el recuento de la 
información disponible sobre seguridad recopilada por la Inspección General de la 
FF.MM., sospechas de contaminación con minas antipersonal según el IMSMA, el 
sistema de alertas tempranas de la Defensoría del Pueblo y los acuerdos suscritos con las 
autoridades locales (Alcaldía, Personería y Representantes de la Comunidad). Lo 
anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 3750 de 2011. 

El equipo técnico establece que hay 7 municipios que cumplen con los criterios 
mencionados anteriormente y 5 que tienen registros de algún evento relacionado con la 
situación de orden público durante los últimos 24 meses. De acuerdo con la información 
recolectada por la Inspección General de las Fuerzas Militares, hay presencia 
permanente de unidades militares y de policía en los doce (12) municipios; no ha habido 
atentados contra la población o la infraestructura en los últimos 24 meses; no hay 
restricciones de movilidad; solo en dos casos se han registrado combates de baja 
intensidad (San Luis y Sabana de Torres) yen cuatro hacen presencia pequeños reductos 
de las FARC (Argelia, Nariño, Sonsón y Sabana de Torres). Sin embargo estas situaciones 
no afectan las condiciones de seguridad que presentan dichos municipios para el 
desarrollo de operaciones de desminado humanitario, teniendo en cuenta que las· 
unidades militares adelantan permanentemente operaciones de control militar de área. 
En todo caso, es necesario aclarar que las variables de seguridad son dinámicas y los 
informes no garantizan un riesgo cero. 

De esta manera, para los doce (12) municipios priorizados donde se podrían asignar 
tareas de desminado humanitario, la información de seguridad; contaminación con 
minas antipersonal de acuerdo a la información recopilada por el Programa Presidencial 
para la Acción Integral contra Minas Antipersonal; la información del Sistema de Alertas 
Tempranas de la Defensoría del Pueblo y la información suministrada por el Comando 
General de las Fuerzas Militares se puede concluir lo siguiente: Los doce (12) municipios 
presentan Sospechas de contaminación por minas antipersonal en el Sistema de Gestión 
de Información del PAICMA; once (11) municipios cuentan con solicitudes suscritas por 
sus autoridades locales (alcaldía y personería) y líderes comunales para que se asignen 
tareas de desminado humanitario en su territorio; siete (7) no presentan ningún tipo de 
inconveniente relacionado con la presencia de grupos armados al margen de la ley; y 
cinco (5) presentan alertas tempranas relacionadas con la sospecha de contaminación 
por minas antipersonal. 

Adicionalmente, la Unidad de Restitución de Tierras menciona la importancia de permitir 
la publicadónde los expedientes municipales de Sabana de Torres (Santander) por estar 
100% microfocalizado para restitución de tierras y San Luis (Antioquia), por hacer parte 
del plan de choque del oriente antioqueño. Así mismo, la delegada de la Unidad de 
Restitución de Tierras manifiesta estar de acuerdo con la selección de los municipios y 
señala que este listado se encuentra acorde con la política de restitución de tierras que 

~--------~--~--------------------~~~~~~--~~~~ 
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se está materializando a través de la Ley 1448 de 2011. 

Finalmente la Instancia autoriza la publicación inmediata de los expedientes de los 11 
municipios que cuentan con solicitudes suscritas por las autoridades locales y líderes 
comunales para que se asignen tareas de desminado humanitario. Adicionalmente, 
sobre el caso de Argelia (Antioquia), que no cuenta con el acuerdo suscrito, la Instancia 
autoriza su publicación en el momento en que el PAICMA reciba dicho acuerdo. Lo 
anterior, teniendo en cuenta que el Acuerdo con la Alcaldía de Argelia no se ha podido 
lograr por la situación de calamidad familiar que se le presentó a la Alcaldesa. 

El Ministerio de Defensa solicita una reunión de los miembros de la IIDH con el Defensor 
del Pueblo, con el fin de resaltar la importancia de la información del Sistema de Alertas 
Tempranas para el desminado humanitario. 

Se adjunta el documento técnico a la presente acta y CD con sus anexos. 

3. SEGUIMIENTO A COMPROMISOS DE LA IIDH 

Metodología Entrega Anticipada de Áreas "Libre de la Sospecha de Contaminación por 

Minas Antipersonal" 

El documento se circuló para revisión y comentarios de UNMAS, OEA y Procuraduría 

General de la Nación - PGN. Sin embargo, no se han recibido comentarios al respecto 

por parte "de UNMAS y PGN quienes se comprometen en entregar sus observaciones y. 

comentarios el 22 de abril de 2013. 


La versión final para aprobación se presentará en la próxima sesión de la Instancia. 


Avances en la Evaluación y Actualización de Estándares Nacionales de Desminado 

Humanitario 


Se informa que aún el equipo técnico no se ha reunido para avanzar en la revisión de los 

comentarios enviados por los diferentes actores. 


Los miembros de la IIDH solicitan al equipo técnico operativizar el plan de trabajo 

construido y proponen se realice la reunión del equipo el próximo miércoles 24 de abril. 


El Ministerio de Defensa solicita invitar a la Procuraduría y a la Defensoría a esta reunión 

de trabajo. 


Modificación al Decreto 3750 de 2011 y Resolución MDN sobre Pólizas de Seguros 


i El M;n;ster;o de Defensa Nadonal, con ocasión de las observadones que verbalmente ha :f(' 
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puesto en conocimiento UNMAS realiza una explicación sobre las razones jurídicas que 
motivan la modificación del artículo 13 del Decreto 3750 de 2011. Al respecto, el 
Ministerio de Defensa explica lo siguiente: 

• 	 En la actualidad no existe en el mercado de seguros una póliza que ampare los 
riesgos por lesiones sicológicas transitorias o permanentes. Los riesgos 
sicológicos no son amparados por pólizas sino que se amparan como riesgos 
laborales y son cubiertos por el Sistema General de Seguridad Social a través de 
las ARL. 

• 	 En este orden de ideas, es necesario realizar la precisión jurídica y exigir las 
coberturas que el mercado de seguros puede amparar bajo la suscripción de 
una póliza. 

• 	 Adicionalmente, es oportuno en esta modificación establecer los parámetros 
generales de la póliza de responsabilidad civil extracontractual que ya se prevé 
en el Estándar de Asignación de Tareas y que fue incluida dentro de las 
recomendaciones de la Procuraduría General de la Nación contenidas en su 
Segundo Informe de Seguimiento a las Actividades de Desminado Humanitario. 

• 	 Se aclara que la responsabilidad de las Organizaciones Civiles se predica respecto 
de las actividades de desminado humanitario que se le asignan, y que conlleva 
los amparos a determinarse dentro de los cuales se contempla y hace énfasis 
en el riesgo adiciona.1 de responsabilidad civil extracontractual. 

• 	 El Ministerio de Defensa solicitó al Gerente Técnico de la Empresa Corredora de 
Seguros que lo asesora realizar una breve explicación sobre el amparo de los 
riesgos sicológicos a través del sistema de riesgos laborales y sobre las pólizas 
de responsabilidad civil extracontractual. Se realizó la mencionada explicación y 
se absolvieron las inquietudes de los invitados y miembros de la Instancia. 

El Ministerio de Defensa aclaró que en ningún caso la modificación propuesta pretende 
reducir o minimizar las garantías que el proceso tiene tanto para desminadores como 
para terceros, por el contrario lo que quiere es realizar la precisión con el fin de que .se 
pueda expedir la regulación concerniente y garantizar así la protección deseada por la 
norma. 

Los miembros de la Instancia aprueban tramitar el Proyecto de Decreto mencionado. 

La Procuraduría informa a los miembros que enviará observaciones a la propuesta de 
modificación al Decreto 3750 a más tardar el 22 de abril de 2013. 

Los miembros de la Instancia agradecieron a la Procuraduría el acompañamiento en este 
tema. 

Oficio Respuesta a Carta HALO Trust sobre proceso de Acreditación 
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la respuesta fue construida y discutida por el equipo técnico, está para revisión jurídica 
del PAICMA y del Ministerio de Defensa. 

Decreto Coordinación con el BIDES 

la propuesta de Decreto fue socializada con la Inspección General de las Fuerzas 
Militares, el CENAM y la Armada Nacional. El CENAM presentó algunas observaciones 
que ya fueron evaluadas y se consensuó un texto que está pendiente de la última 
revisión por parte de la Inspección General de las Fuerzas Militares y de la Armada 
Nacional. 

Una vez se socialice y acuerde el texto se remitirá al PAICMA para observaciones. 

Recursos Cooperación Gobierno de Estados Unidos 

PAICMA informa que el Departamento de Estado de los Estados Unidos confirmó la . 
reducción del aporte al Gobierno Colombiano para las operaciones de desminado 
humanitario. 

la OEA propone adjuntar para el portafolio del Ministro de Defensa en su próxima visita 
a Washington los proyectos para financiar la expansión del Batallón de Desminado 
Humanitario y del Componente Externo de Monitoreo, así como una reunión de trabajo 
previa a las reuniones con el Departamento de Estado para informarlo sobre los avances 
alcanzados. 

El PAICMA presenta el Convenio Derivado No. 1 del Convenio Interadministrativo de 
Cooperación Institucional No. 003-13 mediante el cual traslada al Ministerio de Defensa 
Nacional el 54% de su presupuesto ($1.704.000.000 pesos) con el fin de dotar el nuevo 
pelotón de Ejército previsto para el año 2013. 

Aún no se tiene una respuesta positiva para el sostenimiento de este pelotón por parte 
Estados Unidos o Canadá. 

Procuraduría considera importante que se hagan los esfuerzos desde el Gobierno 
Nacional para impulsar el fortalecimiento de la capacidad del Batallón de Desminado 
Humanitario. 

Ministerio de Defensa solicita a la Procuraduría propiciar una reunión entre el Ministro 
de Defensa y el Procurador General para tratar este y otros temas. 

4. VARIOS: 

~. 
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a. 	 Reunión en Putumayo 

El PAICMA informa sobre la reunión que se llevará a cabo en Putumayo el 22 de Abril de 
2013, con el propósito de revisar las alternativas al desminado humanitario en el 
departamento, dada la difícil situación de seguridad que atraviesa en este momento. 

El Ministerio de Defensa solicitó evaluar muy bien las alternativas teniendo en cuenta 
que en esta zona del país todavía existe una importante actividad operacional teniendo 
en cuenta las características del Sistema Rival en la zona. 

b. 	 Estrategia de Comunicación sobre Desminado Humanitario - PAICMA 

El Director del PAICMA propone una estrategia de comunicación conjunta entre el 
Ministerio de Defensa Nacional, el Comando General de las FF.MM, la Unidad de 
Restitución de Tierras del Ministerio de Agricultura y el PAICMA con el propósito que se 
informe a la comunidad en general y a las diferentes entidades y organizaciones los 
avances en materia de desminado human·itario. 

c. 	 Programa de Información - CENAM 

El CEI\lAM informa que evaluado el Programa de Información que ofrece a las 
Organizaciones Civiles de Desminado Humanitario decidió ajustar la intensidad horaria y 
los costos. Se realizó presentación sobre los ajustes realizados al Programa de 
Información. 

• 	 Presentación Agenda (2 folios) 

• 	 Presentación HALO Trust (4 folios) 

• 	 Presentación Asignación de Tareas para el desminado Humanitario (2 Folios) 

• 	 Asignación de Tareas de Desminado Humanitario "Recuento cronológico sobre lo 
priorizoción municipal (2009 - 2013) Y análisis poro lo identificocián de municipios o 
zonas del país susceptibles de ser intervenidos con Toreos de Desminodo 
Humanitario - Abril de 2013" (16 folios y CD con anexos) 

• 	 Propuesta de modificación del Decreto 3750 de 2011 (2 folios) 

• 	 Convenio Interadministrativo de Cooperación Institucional No. 003-13 y Convenio 
Derivado No. 1 (11 folios) 

• 	 Presentación Programa de Información - CENAM (1 folio) 

• 	 Delegación del Inspector General de las Fuerzas Militares en el Inspector de W 
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HORA INICIO: HORA TERMINACiÓN: 7:00 pm. 

FIRMAS: 

Inspector de Desminado de las Fuerzas Militares 
Delegado del Inspector General de las Fuerzas Mifitares para la Décima Sesión Ordinaria de la Instancia 
Interinstitucional de Desminado Humanitario 

DANIEL ÁVILA CAMACH~ tJ =f; 
Director PAlCMA 
Secretario Técnico de la Instancia Interinstitucional de Desminado Humaitario 
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AGENDA 


l. 	Presentación de la Organización The HALO Trust 

2. 	 Publicación de Expedientes Municipales, en preparación para la 
Asignación de Tareas 

3. 	Seguimiento a Compromisos de la IIDH 

4. 	Varios: 

a. Programa de Información - CENAM 
b. Reunión en Putumayo (23/ AbrIl/2013) 
c. Estrategia de Comunicación sobre Desminado humanitario 

en Putumayo - PAICMA 

www.accioncontraminas.gov,co 

www.accioncontraminas.gov,co
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Asignación de Tareas de Desminado Humanitario 

Recuento cronológico sobre la priorización municipal (2009 - 2013) V análisis para la 

identificación de municipios o zonas del país susceptibles de ser intervenidos con Tareas 


de Desminado Humanitario 

Abril de 2013 


El presente documento recoge la cronología que llevó a la priorización de veinte (20) 
municipios para ser considerados por la Instancia Interinstitucional de Desminado 
Humanitario para la asignación de tareas de desminado humanitario; V finalmente el 
análisis para la identificación de municipios o zonas del país susceptibles de ser 
intervenidos con Tareas de Desminado Humanitario, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto 3750 de 2011 V el Estándar Nacional de Asignación de Tareas de Desminado 
Humanitario, adoptado mediante la Resolución 6696 de 2012 del Ministerio de Defensa 
Nacional. 

1. 	 Noviembre 2009: Comisión Intersectorial Nacional para la Acción Integral contra 

Minas Antipersonal (CINAMAP)l 

Durante la sesión de la CINAMAP, el director [Andrés Dávila] del Programa Presidencial 
para la Acción Integral contra Minas Antipersonal (PAICMA) expuso "los progresos en la 
implementación de estas operaciones [de desminado humanitario], dentro de los que se 
cuentan: (i) el progreso en las operaciones relacionadas con la limpieza de las bases 
militares que fueron minadas antes de la firma de la Convención, las cuales serán 
finalizadas en 2010; (ii) la implementación de desminado mecánico, gracias a los equipos 
donados por el Gobierno de Japón; (jii) las labores de OH 2 [sic] en comunidades afectadas 
en los municipios de San Francisco (Antioquia), San Carlos (Antioquia), San Jacinto 
(Bolívar), San José del Guaviare (Guaviare), Samaniego (Nariño) I El Dorado (Meta); V, (iv)el 
anuncio sobre el inicio de operaciones en Chaparral (Tolima)". 

2. 	 Diciembre 2009: Solicitud de extensión a los plazos previstos por la convención 

de prohibición de minas en materia de Artículo 5 - Colombia3 

I ANEXO 1: Acta Segunda Sesión del 2009 de la Comisión Intersectorial Nacional para la Acción Integral contra Minas Antípersonal 

(CINAMAP). noviembre 17 de 2009, Chaparral, Tolima. 

2 Desminado Humanitario (DH). Error de digitación en el documento suscrito original. 

, ANEXO 2: Presentación PAICMA "Solicitud de extensión a los plazos previstos por la convención de prohibición de minas en materia de 

Artículo 5 - Colombia", diciembre 4 de 2009, Bogotá, Colombia. 
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El PAICMA realizó una presentación con el objetivo de explicar los antecedentes que 
llevan al país a solicitar una plazo adicional (10 años) para dar cumplimiento a los 
compromisos adquiridos como Estado Parte de la Convención sobre la Prohibición del 
Empleo de las Minas Antipersonal. 

En la presentación se incluye el esquema metodológico con el cual se estimaron las zonas 
peligrosas y la capacidad de desminado necesarias para alimentar el modelo empleado 
para solicitar la extensión. 

De igual manera, se formula el plan de acción que se presentó a los Estados Parte de la 
Convención, el cual incluye once (11) municipios así: Chaparral (Tolima); Carmen de 
Bolívar (Bolívar); El Dorado, Mesetas, San Juan de Arama y Vista hermosa (Meta); Granada, 
San Carlos y San Francisco (Antioquia); Sabana de Torres (Santander); y Samaniego 
(Nariño). 

3. Marzo 2010: Comisión Intersectorial Nacional para la Acción Integral contra 

Minas Antipersonal (CINAMAP)4 

Durante la sesión de la CINAMAP el director (Andrés Dávila) del PAICMA explicó las 
variables consideradas durante la formulación del documento presentado por Colombia 
ante los Estados Parte de la Convención sobre la Prohibición del Empleo de las Minas 
Antipersonal, "entre lo que se destaca: (i) el uso continuado de MAP por parte de los 
Grupos Armados al Margen de la Ley (GAML); (ii) la existencia de incentivos perversos en 
los GAML para sabotear la implementación de labores de AICMA; {iiO la inexistencia de un 
patrón regular de contaminación en contraste con una amplia dispersión de la 
problemática; (iv) la ausencia de estudios que precisen la extensión y naturaleza de la 
contaminación a nivel nacional; y, (v) el hecho de que el 71% de los puntos donde se han 
registrado eventos estén sin georreferenciar". 

Para afrontar dichas dificultades, el Director del PAICMA {Andrés Dávila} detalló la 
metodología de estimación de la contaminación y de las capacidades requeridas para 
atenderla: "Así, se definió la extensión promedio del campo minado según una estimación 
de 5.000 m2 de área sospechosa y 2.000 m2 área minada, según la información de los 
eventos registrados para el periodo 2002 - 2009 (10.901). Con esta información se calculó 
un área sospechosa de 121 millones de m2 y 48 millones de m2 de área minada. Es 
fundamental advertir que es pOSible hacer una estimación aproximada de la extensión de 
la contaminación en todos los municipios, pero no de su ubicación y disposición 
topográfica dentro del área municipal. Así, para 2020, se espera que, por Estudios No 

4 ANEXO 3: Acta Primera Sesión de 2010 de la Comisión Intersectorial Nacional para la Acción Integral contra Minas Antípersonal 
(CINAMAP), 24 de marzo de 2010, Bogotá, Colombia. 
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Técnicos, se hayan descartado 72 millones de m2 y, por desminado, 48 millones de m2. El 

plan requiere inversiones de US$97 millones por parte del Estado colombiano. Para los 

primeros tres años, se planea intervenir en 11 municipios, lo que requerirá inversiones de 

US$22 millones por parte del Estado. Cabe señalar que los municipios seleccionados 

deben contar con condiciones plenas de seguridad". 


Por último, con respecto al punto relacionado con la situación de afectación sobre el 

territorio nacional, el Director del PAICMA (Andrés Dávila) describió "el conjunto de 

tendencias estadísticas según la información recopilada en el Sistema de Gestión de 

Información sobre Actividades Relativas a Minas (IMSMA, por sus siglas en inglés), 

históricamente, se señaló que el 64% de los municipios colombianos ha registrado algún 

tipo de contaminación, la cual se concentra en nueve regiones en particular: Montes de 

María; Catatumbo; Serranía de San Lucas; Eje Urabá, Paramilllo, Bajo Cauca Antioqueño; 

Eje Arauca, Boyacá, Casanare; Oriente Antioqueño; Pie de monte y selvas de Meta

Caquetá-Guaviare); Cañón de las Hermosas; y, Occidente colombiano (Cauca - Nariño

Putumayo). Así mismo, se ha tenido registros de afectación en algunos territorios 

colectivos dentro de los que se encuentra los resguardos indígenas de las comunidades 

Áwa en Nariño, Nasa en Cauca e Hitnú en Arauca". 


4. Junio 2010: Comisión Intersectorial Nacional para la Acción Integral contra Minas 

Antipersonal (CINAMAP)5 

Durante la sesión de la CINAMAP el director del PAICMA (Andrés Dávila) resaltó que "el 

periodo 2002 - marzo 2010 significó, un salto cualitativo en la materia de cumplimiento de 

las obligaciones de limpieza de campos minados, previstas en la Convención. Colombia 

completó la destrucción de arsenales almacenados el 24 de octubre de 2004. De esta 

manera, se dio cumplimiento a lo establecido en el artículo 4 de la Convención sobre la 

Prohibición de Minas Antipersonal. Se destruyeron un total de 19.222 minas antipersonal. 

Adicionalmente, el Estado colombiano reportó la existencia de 35 bases militares que 

fueron sembradas con minas antipersonal antes de la suscripción de la Convención. En 

este aspecto se señaló que Colombia cumplirá el compromiso de limpiar las 35 bases 

militares, antes del plazo previsto por la Convención en marzo de 2011 y se presentaron 

los principales resultados operacionales de los pelotones de desminado humanitario, 

limpieza de 152.017 metros cuadrados y destrucción de 3.335 MAP". 


"En lo referente a la solicitud de extensión de plazos para cumplir las obligaciones 

previstas en el artículo 5 de la Convención sobre la prohibición de minas, el Programa 

presentó los principales argumentos del país para solicitar una ampliación de plazo de 10 


5 ANEXO 4: Acta Segunda Sesión de 2010 de la Comisión Intersectorial Nacional para la Acción Integral contra Minas Antipersonal 

(CINAMAP), 30 de JuniQ de 2010, Bogotá, Colombia. 
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años para completar las obligaciones previstas. Sobre ello, se aseguró que los Estados 
Parte se pronunciarán en la 10 Reunión de Estados Parte en Ginebra, en el mes de 
noviembre. En este sentido, se explicó que la base de la vigencia de esta solicitud se basa 
en la imposibilidad de determinar el cese de la contaminación, así como en las dificultades 
para estimar la extensión y dimensión de la contaminación". 

"En la solicitud de extensión se previó un fortalecimiento de la capacidad nacional de 
desminado humanitario. Se espera que en 2011 se disponga de 9 pelotones y en 2019 de 
25. Las inversiones necesarias hasta el año 2012 fueron previstas en el CON PES 3567 y se 
ha discutido su incorporación en el Marco de Gasto de Mediano Plazo. En palabras del ex 
director, debe tenerse en cuenta que la solicitud de Extensión representa un reto de largo 
plazo, por lo que será necesario revisar con el Ministerio de Hacienda, el Departamento 
Nacional de Planeación y el Ministerio de Defensa las posibilidades presupuestales para 
las vigencias siguientes". 

En consideración a las limitaciones indicadas, la solicitud de extensión presentada por 
Colombia presenta un plan de acción detallado para el periodo 2011 - 2013 en 14 
municipios seleccionados". Los 14 municipios seleccionados son: San Vicente y Carmen de 
Chucurí (Santander); Samaná (Caldas); Chaparral (Tolima); Carmen de Bolívar, Zambrano y 
San Jacinto (Bolívar); Granada, San Carlos, y San Francisco (Antioquia); San Juan de Arama, 
El Dorado y Vistahermosa (Meta); y Samaniego (Na riño). 

S. Agosto 2010: Solicitud de Extensión a los plazos previstos en el Artículo S de la 

Convención sobre la Prohibición del Empleo de Minas Antipersonal.6 

De acuerdo con la Solicitud de Extensión a los Plazos Previstos en el Artículo 5 de la 
Convención de Ottawa, como se indica en la página 9 del Anexo 1, titulado "Metodología 
para la Estimación de la Capacidad Nacional de Desminado Humanitario y de las Áreas a 
Intervenir en el Marco de la Solicitud de Extensión a los Plazos Previstos en el Artículo 5 de 
la Convención Sobre la Prahibición del Empleo, Almacenamiento, Producción y 
Transferencia de Minas Antipersonal y Sobre su Destrucción para el Periodo 2011-2020" 
(página 83), el Batallón de Desminado Humanitario tiene autorización para trabajar en los 
14 municipios enunciados en el numeral anterior, además de ser un compromiso del 
Estado Colombiano desminarlos. 

Este documento fue aprobado por los Estados Parte de la Convención sobre la Prohibición 
del Empleo de las Minas Antipersonal durante la Décima Reunión de Estados Parte, que 
tuvo lugar en Ginebra, Suiza, en diciembre de 20107 

• 

• ANEXO 5: Solicitud de Extensión a los plazos previstos en el Artículo 5 de la Convención sobre la Prohibición del Empleo de Minas 
Antipersonal, 05 de agosto de 2010, Bogotá, Colombia. 
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6. Diciembre 2011: Afectación y victimización por MAP/AEI/MUSE en el marco del 

conflicto armado.8 

En esta presentación elaborada por el PAICMA como insumo para discutir la priorización 
municipal y los planes de acción, se analiza la dinámica del conflicto armado que afecta al 
país, con el fin de identificar las regiones que deberán ser priorizadas para intervención 
durante los periodos subsiguientes y caracterizar los tipos de intervención a implementar. 

En este sentido, toda vez que el Desminado Humanitario requiere condiciones de 
seguridad particulares que reduzcan los riesgos de afectación a la vida e integridad de las 
comunidades beneficiadas (y del personal desminador), en este ejercicio se identificaron 
las regiones donde posiblemente pueda ser implementada una estrategia de Desminado 
Humanitario, las cuales corresponden a los Montes de María, Oriente Antioqueño y 
municipios en los departamentos de Cesar y Santander. 

7. Marzo 2012: Priorización territorial para el Programa Presidencial para la Acción 

Integral contra Minas Antipersonal.9 

El PAICMA realizó un ejercicio de priorización territorial, con el fin de focalizar sus 
acciones en aquellos municipios que más requieren intervenciones de Acción Integral 
contra Minas Antipersonal. Para tal fin, el PAICMA avanzó en el desarrollo de una 
herramienta que presenta información de los departamentos con contaminación 
territorial e impacto por MAP, AEI Y MUSE, la cual permite identificar las características de 
afectaciónlO

• Esta herramienta tiene como objetivo coordinarse con las políticas de mayor 
importancia para el Gobierno Nacional, al tiempo de responder a la necesidad de 
intervención en los territorios afectados. 

Los principales elementos que se tuvieron en cuenta para realizar dicha caracterización, 
fueron el análisis de contaminación e impacto sobre las comunidades, en donde se tomó 
como medida el número de incidentes y el número de accidentes y la tasa de victimización 
por cada 100.000 habitantes en los municipios con mayor afectación respectivamente; y la 
priorización de los departamentos de acuerdo a los lineamientos y estrategias del 

7 ANEXO 6: Informe final de la Décima Reunión de Estados Parte de la Convención sobre la prohibición del empleo, almacenamiento, 
producción y transferencia de minas antipersonal p.7, 8 de junio de 2011, Ginebra, Suiza. 

http://www.apminebanconvention.org/fileadmin/pdf/mbc/MSP/10MSP/lOMSP·FinaIReport-sp.pdf. versión en español. 
a ANEXO 7: Presentación "Afectación y victimización por MAP!AEI/MUSE en el marco del conflicto armado", diciembre de 2011, Bogot~, 
Colombia. 
• ANEXO 8: Documento "Priorización territorial para el Programa Presidencial para la Acción Integral contra Minas Antipersonal" y 
matriz de resultados, marzo de 2012, Bogotá, Colombia. 
la Esta herramienta permite priorizar los departamentos y municipios de acuerdo a su nivel de afectación y victimización, teniendo en 
cuenta los lineamientos y estrategias del Gobierno Nacional establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2010 - 2014 "Prosperidad 
para Todos" yen la Política Nacional de Consolidación y Reconstrucción Territorial· PNCRT. 
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Gobierno Nacional establecidas en el plan de desarrollo, el plan de retornos y la Ley de 
Víctimas y Restitución de Tierras. Para esto se asignó un puntaje de 2 a 9 a cada política de 
gobierno, y dependiendo de la suma de éste, se asignó a cada municipio una prioridad de 
intervención de 0,1 o 2. (Ver Tabla 1) 

Tabla 1. Explicación de las políticas elegidas y pesos según importancia acordada por el PAICMA 

Criterio Puntaje 

pfan de retornos, OPS 
PCf)Ú:!:¡4~ ¡(,r). 

MunicjpiO$ PróNoga 
.\j::7,110::(1 

Plan Nacional de 
ConsolidaciÓn OPS 

Restitución de tierras 
4 
.,.¡=8, !H.'~¡) 

Victirnas civiles por cada 
100,000 habitantes (ton 
respectO al Censo de 
1(05) 

fJl:plícad6n del criterio 

Jllduye at;cidentE!'$ <;. ¡l1ddr.r:te~ (sin 

tf7l1.:-r en t:1Jf."nta ¡,H 1"!Hi,'i;I;' de rnirla~ '1 
Ilt~ ¡¡¡nHJtitd~mi'~! 

Ml.Ink:¡p¡,)~ pnOtiilldos por el programa 
"Rett,mU1f es I/Mr". f.l pUIHajé !:stá 

fl''!\ti'tbleddo S~e~fn e-I n¡jnH'I'o ~.r~visl.'l titt 
per5rm<l~ ql..lI~ ;:<:.,.. d rvll~trl¡íf y ii':n 

rH:I~"jn.a5 qtJ':' va H!loftia;<.;r1!Hi 2()(l;:¡. 

MIH1kfpk)'i prf>rrog" articulo 5 de la 
Convención de Ottawa, 

El 0bJMivQ del plan f.'f, bf1.<l,l~(f;'r la:'> 
iO}.til.llc!{lflP:S oI?'n li'ls region ..s cof\(fl'rJ!idas 

paf'¡~ 1avorecet un dEsarrollo econóolico 
y implementar procesos de pal 
sQstenibles 

plan d~ (estftucícl1 de tl!~rt;)S p3ftC' 
del Mil"¡isteril) dei Agr¡(lJh,lI'a v al 
nlJ{ílr:r>? d~ hogarB ¡>NMcifilrnfl'ot¡:. 

beni'!fir.iilri0\ 

Nún'NO Of: VIt;thn;:H; t'iVI!e5 POi odi" 

lOO.úOn h,ü.,i1ali1-I?;\ 1-:01> te~pt"(t() .d 
(",:1';<; d~ lOl\~· ¡ 

Explicación de la elección del criterro 

ilh;¡;':':l ¡iJ ;,;olltiHy\inJd¿n dld t~r;ltN¡Q, ~;.¡ <':ül'r)t'> 

el !11lf)J..:to v!¡n n~(~'\idiJdc<.; tll! I~'j pDul¡;':¡Óli. 

Lü ;lcbladótl ~'11 u!tCmio <'s '.lI>:;¡ ,j.;. j¡)~ 

p(>blltr.ir)l1~s i,nll m~yN r¡e~gr; ti .. Sf.-I vlr.tin;¡H. dp: 
MA!J·.Af.!.MU·;!:" 

Mljflir,ipk'tC a 105 W¡,!...S pI F~t3do CO!-)lY!oian,.., ya 

\P: con~pmmet¡n '" lr:t~rvrnll 

Atlm€:n~.i'l el ;Merer. d¡;.1 df.-~n1¡nad". trI ¡nVNS¡Ó."l 

Jt? la intRrvfmrk/r~ P\J~(j¡~ \~r r!/mpt'fl'><h;(¡: por ~! 

dü'iarn::lh:" CC'Juornko que vu iiI gt.Jf!I..>nu 

mír.;~t(:'l'Ie de i1gric;.¡!hlra plan,:--il rcst:1tIJir t¡(!rra~._ 

!lO so h.. títular!iI. [n '¡:SU! e.He débe har.er ya 
:'11'3 UO flror.em de Hb":'n'Ir;iór, dI;- (ierraf ..1 ERM 

pACa l:i~ r.[}¡nuliid¡,de!'; qlHl' ft1h1lnan 

Pl:nr¡¡!t> ,:vdh.l(fr 101 ¡fllP<lrl., de Ii# vinim¡tQ;u~n 

d"'f.>~n{lbfHlo de la pcb!i<.:í6n ru!·..¡j QU!~ ha¡.'¡t~ d 
t"~rrirur:Ll, I:.ntr,* m;Js ill~¡) )l.n.t lij t~~:;i, L"U~l 

mspp.ct·) JI ~r\q)(), mayo: IInp.1ct.:' 

Puotajc totlll
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Con la herramienta de pnonzaclon se pudo identificar una serie de diecisiete (17) 
municipios donde posiblemente pueda realizarse el Desmínado Humanitario, de manera 
complementaria a los catorce (14) municipios incluidos en la solicitud de extensión a los 
plazos de Artículo 5, los cuales se relacionan en la tabla 2. 

Como se mencionó durante la Primera Sesión Ordinaria de 2012 de la Instancia 
Interinstitucional de Desminado Humanitario (14 de marzo de 2012)11, los 14 municipios 
incluidos en la solicitud de extensión a los plazos de Artículo 5 han sido o serán asignados 
al Batallón de Desminado Humanitario. los 17 nuevos municipios identificados pueden ser 
asignados indistintamente al Batallón de Desminado Humanitario o a alguna Organización 
Civil de Desminado Humanitario (OCDH) que haya surtido satisfactoriamente el proceso 
de acreditación establecido en el Decreto 3750 de 2011 y el Estándar Nacional de 
Acreditación. 

Es necesario recordar que cuatro (4) mUnicipiOS asignados al Batallón de Desminado 
Humanitario en la solicitud de extensión a los plazos de Artículo 5 presentan actualmente 
difíciles condiciones de seguridad, por lo cual las operaciones de desminado humanitario 
no han iniciado o se encuentran temporalmente suspendidas. Estos municipios son 
Sama niego (Nariño), Chaparral (Tolima), Vista hermosa y San Juan de Arama (Meta). 

Adicionalmente, los municipios de San Carlos (Antioquia) y El Dorado (Meta) fueron 
declarados "libres de la Sospecha de Contaminación con Minas Antipersonal" en marzo y 
noviembre de 2012 respectivamente, por lo que no se contemplan tareas de desminado 
humanitario adicionales, más allá del seguimiento ordinario planificado. 

Tabla 2. Municipios Priorizados para asignación de tareas a OCDH. 

11 ANEXO 9: Acta Primera Sesión Ordinaria de 2012 de la Instancia Interinstitucional de Desminado Humanitario, 14 de marzo de 2012, 
Bogotá, Colombia. 
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PRIORIZAClÓN HERRAMIENTA PLANEAClÓN 2012 

ORGANIZACIONES CIVILES DE DESMINADO HUMANITARIO 


Cuenta de NOMMUNI Prioridad de intervención 

REGIONES NOMOEPTO NOMMUNI 1 2 Total general 

(blank) Cesar El COPEY 1 1 

PUEBLO BELLO 1 1 

VALLEDUPAR 1 1 

Total Cesar 3 3 

Santander BARRANCABERMEJA 1 1 

SABANA DE TORRES 1 1 

Tota I Sa ntande r 2 2 

Total (blank) 5 5 

ORIENTE ANTIOQUEÑO Antioquia Argelia 1 1 

CARMEN DE VIBORAL 1 1 
Cocorná 1 1 

LA UNiÓN 1 1 

Narii'io 1 1 

San Luis 1 1 

San Rafael 1 1 

Sonsón 1 1 

Total Antioquia 8 8 

Total ORIENTE ANTIOQUEÑO 8 8 

REGlaN MONTES DE MARIA Bolivar CÓRDOBA 1 1 

SAN JUAN NEPOMUCENO 1 1 

Total Bolivar 2 2 

Sucre OVEJAS 1 1 

SAN ONOFRE 1 1 

Total Sucre 1 1 2 

Total REGlaN MONTES DE MARIA 3 1 4 

Total general 16 1 17 
Fuente: PAICMA 

Para concluir, el listado de muniCipiOS priorizados para intervención del Batallón de 
Desminado Humanitario o de Organizaciones Civiles de Desminado Humanitario 
acreditadas para tal fin por el gobierno nacional es el siguiente12 

: 

OEPARTAMENTO MUNICIPIO· 

El Copey 

CESAR Pueblo Bello ¡ 

Valledupar 

Barrancabermeja
SANTANDER 

Sabana de Torres 

12 Este listado contempla 14 municipios incluidos en la solicitud de extensión a los plazos de Artículo 5, menos 2 municipios declarados 
Ubres de Sospecha de Contaminación por minas Antlpersonal, menos 4 municipios donde el BIOES suspendió operaciones por 
condiciones de orden público, más 17 municipios identificados con la herramientas de priorización, para un total de 25 municipios 
priorizados. 
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San Vicente de Chucun 


El Carmen de Chucurl 


Argelia 


Carmen de Viboral 


Cocomá 


Granada 


la Unión 
 IANTIOQUIA 
Nariño I 

San Francisco 

San Luis 

San Rafael 

Sonsón 

Córdoba 

San Juan Nepomuceno 

BOllvAR El Carmen de Bollvar 

San Jacinto Bolivar 

Zambrano 

Ovejas 
SUCRE 

San Onofre 

SamanáCALDAS 

8. Mayo 2012: Mesa Nacional de Acción Integral contra Minas Antipersonal.13 

El PAICMA convocó una mesa nacional de Acción Integral contra Minas Antipersonal, con 
el fin de socializar el plan de acción del Programa con la comunidad AICMA del país. En 
esta reunión, se socializó el ejercicio de priorización realizado en los meses anteriores, 
presentando los municipios priorizados para realizar Desminado Humanitario14 

• 

Esta información también fue presentada a la Instancia Interinstitucional de Desminado 
Humanitario en la Tercera Sesión Ordinaria del 2012, sostenida el1 de junio15

, en la cual el 
PAICMA "presentó una herramienta utilizada para hacer un cruce por municipios de las 
variables: eventos, obligaciones desde los autos de la Corte [Constitucional], 
recomendaciones del ClAT y políticas gubernamentales como son la Ley de Víctimas y 
Restitución de Tierras y retornos". 

13 ANEXO 10: Presentación comentada "Mesa Nacional de Acción Integral contra Minas Antipersonal", formato de invitación con 

agenda y lista de asistencia, 14 de mayo de 2012, Bogotá, Colombia. 

" Los municipios presentados corresponden aJlistado definido en el numeral anterior de este documento. 

l' ANEXO 11: Acta Tercera Sesión Ordinaria de 2012 de la InstanCia Intennstituclonal de Desmmado Humanltano, 1 de Junio de 2012, ~ 

Bogotá, Colombia. 
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9. 	 Octubre 2012: Reunión con la Unidad Administrativa Especial de Gestión para la 

Restitución de Tierras Despojadas (UAEGRTD).16 

El 2 de octubre de 2012, en las Instalaciones del PAICMA se realizó una reunlon de 
coordinación con la UAEGRTD, con el fin de ajustar las acciones entorno al desminado 
humanitario, para apoyar los procesos de restitución de tierras en todo el país. 

En esta reunión, se mencionó que el PAICMA concentrará esfuerzos en tres macro-zonas 
del país: Oriente Antioqueño, los Montes de María (municipios de Bolívar) y Santander, 
estando de acuerdo todos los asistentes a la reunión. 

Con esta nueva directriz, los municipios priorizados para el Desminado Humanitario 
resultaron los siguientes: 

"

oe.e~rAMÉNr{) " M~I,CIPIO 

Barrancabermeja 

Sabana de Torres 
SANTANDER 

San Vicente de Chucwl 


El Carmen de Chucuri 


Argelia 


Carmen de Viboral 


Cocomá 


Granada 


La Unión 

ANTIOQUIA 

Nariño 


San Francisco 


San Luis 


San Rafael 


Sonsón 


Córdoba 


San Juan Nepomuceno 

BoLivAR El Carmen de Bollvar 

San Jacinto Sollvar 


Zambrano 


Samaná
CALDAS" 

16 ANEXO 12: Acta reunión de coordinación interinstítucíonal con la UAEGRTD. 2 de octubre de 2012. Bogotá. Colombia. 
17 Se Incluyó dentro de los MunicipiOS priomados. toda vez que el BIDES ya se encontraba adelantando labores en dicho mUniCipiO 
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Adicionalmente se mencionó que el Batallón de Desminado Humanitario continuaría 

desarrollando acciones en el municipio de Samaná, Caldas, donde viene trabajando desde 

el año 2010. 


Esta decisión fue presentada a la Instancia Interinstitucional de Desminado Humanitario 

en la Sexta Sesión Ordinaria de 2012, llevada a cabo el 16 de octubre de 201218

, donde se 

acordó solicitar un concepto de seguridad de los 19 municipios al Centro Integrado de 

Inteligencia para la Restitución de Tierras (CI2RT)19. 


El PAICMA, como Secretaría Técnica de la IIDH solicitó los conceptos de seguridad al 

CI2RT, cuya respuesta consistió en la elaboración de un listado de 100 municipios que 

cumplían con la priorización del proceso de restitución de tierras como de desminado 

humanitari02o

• 


10. Noviembre 2012: Comisión Intersectorial Nacional de Acción Integral contra 

Minas Antipersonal21 

El PAICMA convocó a la Tercera Sesión Ordinaria de 2012 de la Comisión Intersectorial 

Nacional para la Acción Integral contra Minas Antipersonal el 28 de noviembre de 2012 y 

presentó a los miembros el listado de 19 municipios pre-seleccionados para una 

exploración inicial e informó que en ellos se busca evaluar si es posible concentrar todos 

los esfuerzos del desminado humanitario, bien sea realizado por el Batallón de Desminado 

Humanitario o por una Organización Civil de Desminado Humanitario acreditada por el 

gobierno nacional para tal fin, de acuerdo con la asignación de tareas de desminado 

humanitario que realice la IIDH según los objetivos de la política de gobierno. 


Adicionalmente, el PAICMA presentó el listado de 100 municipios consolidado por el 

CI2RT, el cual será priorizado según la situación de seguridad22

• 


11. Diciembre 2012: Instancia Interinstitucional de Desminado Humanitario 

Durante la séptima sesión de la Instancia Interinstitucional de Desminado Humanitario 

(IIDH) sostenida el4 de diciembre de 2012, se adoptan las siguientes disposiciones: 


,. ANEXO 13: Acta Sexta Sesión Ordinaria de 2012 de la Instancia Interinstitucional de Desminado Humanitario, 16 de octubre de 2012. 

Bogotá. Colombia. 

l' Sin incluir Samaná (Caldas), 


20 ANEXO 14: Comunicación del Ministerio de Defensa Nacional dando respuesta a la solicitud de conceptos de seguridad al CI2RT para 

los municipios priorizados para desminado humanitario, 14 de noviembre de 2012, Bogotá, Colombia. 

21 ANEXO 15: Acta de la Tercera Sesión Ordinaria de 2012 de la Comisión Intersectorial Nacional para la Acción Integral contra Minas 

Antipersonal, 28 de noviembre de 2012, Bogotá, Colombia, 


" ANEXO 16, Com""¡~dó" d" m"",o< d, ,. UAEGRTO, 21 d, "~"mbre d, 2012, Bo,otO, Colombi. ~ 
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"Se presentan los 19 municipios que a la fecha se han identificado del estudio que ha 
realizado el PAICMA, la coordinación efectuada con la Unidad de Restitución de Tierras y 
la información de seguridad suministrada por el CI2RT. 

la Instancia Interinstitucional de Desminado Humanitario (IIDH) considera que estos 19 
municipios deben ser analizados para verificar si cumplen con las características 
necesarias para ser objeto de Desminado Humanitario bajo los siguientes criterios: 
seguridad; contaminación con minas antipersonal de acuerdo con la información 
recopilada por el Programa Presidencial para la Acción Integral contra Minas Antipersonal; 
la información del Sistema de Alertas Tempranas de la Defensoría del Pueblo y la 
información suministrada por el Comando General de las Fuerzas Militares, de 
conformidad con lo previsto en el Decreto 3750 de 2011 y los Estándares Nacionales de 
Desminado Humanitario aprobados mediante Resolución Ministerial No. 6669 de 2012. 

Por lo tanto, la Instancia solicita al PAICMA iniciar la recolección de información necesaria 
para construir los expedientes municipales (CIAT, Seguridad, Contaminación con 
MAP/AEI/MUSE) y acercarse a las autoridades locales (gobernación y municipio) con el fin 
de establecer contactos preliminares que puedan concluir en la identificación de las zonas 
del territorio nacional susceptibles de ser objeto de desminado humanitario,,23. 

Por lo anterior, el PAICMA solicita la información relacionada al Sistema de Alertas 
Tempranas a la Defensoría del Pueblo, actualiza los expedientes municipales de los 
municipios en cuestión y visita cada uno de los municipios que no cuentan con 
intervenciones de desminado humanitario, con el fin de alcanzar acuerdos con las 
autoridades locales (alcaldía, personería y comunidad) que permitan realizar en el corto 
plazo la asignación de tareas de desminado humanitario. 

12. Enero 	- Marzo 2013: Preparación para la Asignación de Tareas de Desminado 

Humanitario en los municipios priorizados 

El Artículo 12 del Decreto 3750 de 2011 establece que: "la Instancia Interinstitucional de 
Desminado Humanitario identificará las zonas del territorio nacional susceptibles de ser 
objeto de desminado humanitario y su viabilidad bajo los siguientes criterios: seguridad; 
contaminación con minas antipersonal de acuerdo a la información recopilada por el 
Programa Presidencial para la Acción Integral contra Minas Antipersonal; la información 
del Sistema de Alertas Tempranas de la Defensoría del Pueblo y la información 
suministrada por el Comando General de las Fuerzas Militares". 

II ANEXO 17: Acta Séptima Sesión Ordinaria de 2012 de la Instancia Interinstitucional de Desminado Humanitario, 04 de diciembre de 
2012, Bogotá, Colombia. 
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Así mismo, el Estándar Nacional de Asignación de Tareas de Desminado Humanitario 
adoptado mediante Resolución No. 6696 de 2012 del Ministerio de Defensa Nacional 
establece en sus Principios Generales que: "La identificación de éstas zonas del territorio 
nacional, afectadas por MAP/AEI/MUSE deberá hacerse de manera concertada entre el 
Ministerio de Defensa Nacional (MDN), la Inspección General de las Fuerzas Militares 
(lGFM) y el Programa Presidencial para la Acción contra Minas Antipersonal (PAICMA) en 
el seno de la Instancia Interinstitucional de Desminado Humanitario (lDH), con base en 
información de seguridad; contaminación con minas antipersonal; el Sistema de Alertas 
Tempranas de la Defensoría del Pueblo; y la información suministrada por el Comando 
General de las Fuerzas Militares. Para esta toma de decisión, la Instancia Interinstitucional 
de Desminado Humanitario debería consultar a las autoridades locales, a las autoridades 
étnicas, a las comunidades y a las demás organizaciones que considere pertinentes". 

Adicionalmente, para la asignación puntual de estudios no técnicos en un municipio, "La 
Instancia Interinstitucional de Desminado Humanitario identificará los municipios o zonas 
del país susceptibles de ser intervenidos con Tareas de Desminado Humanitario, 
analizando entre otros: La situación de afectación por MAP/AEI/MUSE (accidentes, 
incidentes); el número, tipo y validez de las Sospechas registradas en el IMSMA; la 
información suministrada por el Sistema de Alertas Tempranas de la Defensoría del 
Pueblo; la situación de orden público y seguridad; las organizaciones y entidades socias 
presentes en el territorio; las políticas y acciones de retorno, restitución de tierras, 
infraestructura y desarrollo; los acuerdos alcanzados con las autoridades locales a nivel 
departamental y municipal; y la voluntad de la comunidad afectada. 

Para esto, el PAICMA, como Secretaría Técnica de la IDH, realizará acercamientos con las 
autoridades departamentales, municipales y étnicas, entidades públicas relevantes del 
orden nacional y territorial y representantes de la comunidad, a través de los Comités 
Departamentales de Acción Integral contra Minas Antipersonal, reuniones bilaterales y/o 
intercambio epistolar, con el fin de establecer la anuencia y voluntad de la comunidad 
para apoyar la realización de Tareas de Desminado Humanitario en su territorio". 

Como se mencionó anteriormente, los programas de Retornos y Restitución de Tierras han 
sido considerados a los largo de la priorización municipal con el fin de sincronizar las 
diferentes políticas del gobierno nacional y los 19 municipios priorizados han sido 
acordados en consecuencia. 

El listado de 19 municipios presentado contiene siete (7) mUniCIpiOS donde el BIDES 
desarrolla a la fecha operaciones de desminado humanitario así: Granada y San Francisco 
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en Antioquia; Carmen de Bolívar, San Jacinto (suspendido) y Zambrano en Bolívar; y 
Carmen y San Vicente de Chucurí en Santander24

• 

Durante los meses de enero y febrero de 2013, funcionarios del PAICMA visitaron los doce 
(12) municipios que aún no han sido intervenidos por parte del Batallón de Desminado 
Humanitario, con el fin de consultar su voluntad para que sean asignadas tareas de 
desminado humanitario en sus territorios, tanto a Organizaciones Civiles de Desminado 
Humanitario como a nuevas unidades disponibles del Batallón de Desminado 
Humanitari02s• 

Como resultado de estas visitas, el PAICMA recibió once (11)26 acuerdos suscritos por las 
alcaldías, las personerías y representantes de la comunidad, confirmando que estos 
municipios aprueban que se asignen tareas de desminado humanitario en sus territorios27 

• 

De manera paralela, el PAICMA solicitó a la Defensoría del Pueblo información sobre las 
alertas tempranas en los municipios priorizados; y la Inspección General de las Fuerzas 
Militares solicitó un informe de seguridad a las unidades que tienen jurisdicción sobre 
estos municipios, con el fin de dar cumplimiento a los dispuesto en el Artículo 12 del 
Decreto 3750 de 2011. 

Así, ante los doce (12) municipioS priorizados donde se podrían desarrollar tareas de 
desminado humanitario, la Defensoría del Puebl028 manifestó que en cinco (5) municipios 
no existen alertas tempranas (Carmen de Viboral, Cocorná, La Unión, Nariño y San Luis), 
en dos (2) hay alertas tempranas pero no están relacionadas con la sospecha de 
contaminación con minas antipersonal (San Rafael y Barrancabermeja) y en los cinco (5) 
restantes (Argelia, Sonsón, Córdoba, San Juan Nepomuceno y Sabana de Torres) hay 
alertas tempranas vigentes por la sospecha de contaminación por minas antipersonal. 

En el mismo sentido, de acuerdo con la información recolectada por la Inspección General 
de las Fuerzas Militares29

, hay presencia permanente de unidades militares y de policía en 
los doce (12) municipios, no ha habido atentados contra la población o la infraestructura 
en los últimos 24 meses, no hay restricciones de movilidad, solo en dos casos se han 

,. Adicionalmente, el BIDES realiza operaciones de desminado humanitario en Samaná. Caldas desde el año 2010, 

's ANEXO 18: Comunicación del Inspector General de las FF,MM, confirmando la incorporación de dos (2) nuevos pelotones de 

des minado humanitario en 2013 y uno (1) en 2014, 22 de enero de 2013, Bogotá, Colombia, 

,. La alcaldesa municipal de Argelia (Antioquia) no se encontraba por motivos de fuerza mayor en el municipio, por lo que fue imposible 

llegar a la suscripCión del acuerdo. 

21 ANEXO 19: Once (11) acuerdos municipales solicitando operaciones de desminado humanitario así: Carmen de Viboral, Cocorná, la 

Unión, Nariño, San luis, San Rafael. Sonsón en Antioquia; Córdoba y San Juan Nepomuceno en Bolívar; y Barrancabermeja y Sabana de 

Torres en Santander. 

28 ANEXO 20: Comunicación del Director del Sistema de Alertas Tempranas del 12 de marzo de 2013, Bogotá, Colombia, 

2. ANEXO 21: Comunicación del Inspector General de las Fuerzas Militares sobre las condiciones de seguridad de los 19 municipios, 2 de 
abril de 2013, Bogotá, Colombia. 
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registrado combates de baja intensidad (San Luis y Sabana de Torres) y en cuatro hacen 
presencia pequeños reductos de las FARC (Argelia, Nariño, Sonsón y Sabana de Torres). Sin 
embargo estas situaciones no afectan las condiciones de seguridad que presentan dichos 
municipios para el desarrollo de operaciones de desminado humanitario, teniendo en 
cuenta que las unidades militares adelantan permanentemente operaciones de control 
militar de área. En todo caso, es necesario aclarar que las variables de seguridad son 
dinámicas y los informes no garantizan un riesgo cero. 

De esta manera, para los doce (12) municipios priorizados donde se podrían asignar tareas 
de desminado humanitario, la información de seguridad; contaminación con minas 
antipersonal de acuerdo a la información recopilada por el Programa Presidencial para la 
Acción Integral contra Minas Antipersonal; la información del Sistema de Alertas 
Tempranas de la Defensoría del Pueblo y la información suministrada por el Comando 
General de las Fuerzas Militares30 se puede concluir lo siguiente: Los doce (12) municipios 
presentan Sospechas de contaminación por minas antipersonal en el Sistema de Gestión 
de Información del PAICMA; once (11) municipios cuentan con solicitudes suscritas por sus 
autoridades locales (alcaldía y personería) y líderes comunales para que se asignen tareas 
de desminado humanitario en su territorio; siete (7) no presentan ningún tipo de 
inconveniente relacionado con la presencia de grupos armados al margen de la ley; y cinco 
(5) presentan alertas tempranas relacionadas con la sospecha de contaminación por minas 
antipersonal. 

Por lo anterior, se considera que la Instancia Interinstitucional de Desminado Humanitario 
puede ordenar la publicación en el sitio de Internet del PAICMA de los expedientes 
municipales de los municipios de Carmen de Viboral, Cocorná, La Unión, San Rafael, 
Córdoba, San Juan Nepomuceno y Barrancabermeja, toda vez que según el análisis 
efectuado y soportado en este documento y sus anexos, se puede verificar que cumplen 
con los requisitos previstos para la identificación de zonas en donde es susceptible llevar a 
cabo actividades de desminado humanitario según el Decreto 3750 de 2011 y el Estándar 
l\Jacional de Acreditación de Organizaciones Civiles. 

30 Artículo 12 del Decreto 3750 de 2011. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

DECRETO NÚMERO DE 2013 

( ) 

Por el cual se modifica parcialmente y adiciona el Decreto 3750 de 2011 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 189 numeral 
11 de la Constitución Política, y 

CONSIDERANDO 

Que en virtud de la Ley 554 de 2000, el Estado colombiano es Parte de la Convención sobre la Prohibición del 
Empleo, Almacenamiento, Producción y Transferencia de Minas Antipersonal y sobre su destrucción. Esto 
implica la obligación primaria e indelegable del Gobierno Nacional de realizar, directamente y de forma 
efectiva, el Desminado Humanitario; empero, para ello, contará con el apoyo de organizaciones civiles 
especializadas en dicha tarea, Con base en el artículo 9 de la Ley 1421 de 2010. 

Que el desminado humanitario es una prioridad del Estado colombiano, a fin de garantizar "el goce efectivo de 
los derechos y libertades fundamentales de las comunidades afectadas por la violencia en Colombia", 
conforme a la Ley 1421 de 2010. 

Que el artículo 9 de dicha ley dispuso que con ese propósito, "el Gobierno Nacional, a través del Ministerio de 
Defensa Nacional, adoptará las medidas necesarias sobre la base de estándares internacionales y los 
principios humanitarios para reglamentar 'las actividades de desmimido humanitario para que pueda ser 
realizado por organizaciones civiles". 

Que con el fin de reglamentar lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley 1421 de 2010, el Gobierno Nacional en 
ejercicio de la potestad reglamentaria expidió el Decreto 3750 de 2011. 

Que el artículo 13 del Decreto 3750 de 2011 estableció que "La Organización Civil de Desmínado Humanitario 
a la que le sean asignadas Actividades de Desminado Humanitario deberá contratar una póliza de seguro de 
vida y accidentes complementaria a lo establecido en la legislación laboral colombiana para su personal, que 
cubra el riesgo por muerte y lesiones físicas o sicológicas transitorías o permanentes asociadas al desarrollo 
de tales actividades. El Ministerio de Defensa Nacional regulará anualmente y a través de resolución esta 
materia (. ..)". 

Que el Ministerio de Defensa Nacional en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto 3750 de 
2011, con el fin de expedir la Resolución que regule los requiSitos que se establecen para la póliza de seguro 
de vida y accidentes complementaria, realizó un estudio con el fin de verificar si las actuales condiciones del 
mercado de seguros cubren y en qué porcentaje los riesgos de que trata la mencionada norma. 

Que como resultado del estudio de mercado efectuado para evaluar los requisitos que deberían incluirse en la 
Resolución de que trata el artículo 13 del Decreto 3750 de 2011, se logró verificar que en la actualidad el 
mercado de seguros no tiene cobertura para los riesgos concernientes con lesiones sicológicas transitorias o 
permanentes, y las coberturas hacen relación a amparos por fallecimiento e incapacidad total y permanente 
por accidente. 

Que de conformidad con lo anterior, debe modificarse en lo pertinente el Decreto 3750 de 2011 con el fin de 
que el Ministerio de Defensa Nacional pueda expedir la Resolución tendiente a regular la póliza de seguro de 
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vida y accidentes complementaria a la legislación laboral colombiana para el personal civil de las 
Organizaciones Civiles que le sean asignadas actividades de desminado humanitario, de conformidad con las 
coberturas que ofrece el mercado de seguros, 

Que la Procuraduría General de la Nación en su Segundo Informe de Seguimiento al Desminado Humanitario 
en Colombia de junio de 2012 señaló la importancia "que las organizaciones civiles de desminado cuente (sic) 
con una póliza de seguros extracontractual que cubra a terceros en caso de eventualidad durante todo el 
tiempo que dure la ejecución de la tarea de Desminado Humanitario", 

DECRETA 

Articulo Primero. Modificar el artículo 13 del Decreto 3750 de 2011 que quedará así: 

"La Organización Civil de Desminado Humanitario a la que le sean asignadas Actividades de Desminado 
Humanitario, deberá contratar para el personal asignado atal labor, una póliza de seguro que cubra los riesgos 
de muerte, desmembración e incapacidad, Esta póliza deberá ser contratada con una compañía aseguradora 
legalmente constituida en Colombia y vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia, El Ministerio de 
Defensa Nacional regulará anualmente y a través de resolución esta materia. 

El Estado Colombiano no asumirá responsabilidad alguna por las lesiones o daños que sufra el personal 
contratado por las Organizaciones Civiles que realiza actividades de desminado humanitario". 

Articulo Segundo. Adiciónese un artículo al Decreto 3750 de 2011, del siguiente tenor: 

"La Organización Civil de Desminado Humanitario a la que 'le sean asignadas Actividades de Desminado 
Humanitario, deberá contratar una póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual asociada a las 
actividades de desminado humanitario, con una compañía aseguradora legalmente constituida en Colombia y 
vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia. La cobertura de la póliza de que trata el presente 
artículo deberá permanecer vigente durante todo el tiempo que dure la ejecución de la tarea de Desminado 
Humanitario. El Ministerio de Defensa Nacional regulará anualmente ya través de resolución esta materia", 

Artículo Tercero. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D. C., a los 

El Ministro de Defensa, 

JUAN CARLOS PINZaN BUENO 

VO.Bo.: DIRECTOR ASUNTOS LEGALES 
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Presidencia de la República de Colombia Proceso de adquisición de Bienes yServicios 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACiÓN INSTITUCIONAL No:D O 3 1 3 
CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA Y EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL· EJÉRCITO NACIONAL 

Los suscritos a saber, MARIO MEJIA CARDONA identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.346.135 expedida 
en Bogotá quien en su calidad Subdirector de Operaciones, de conformidad con el Decreto No. 3554 del 27 de 
Septiembre de 2010 y el Acta de Posesión No. 099 del 27 de septiembre de 2010, y según las facultades conferidas 
mediante las Resoluciones No. 3016 del 31 de diciembre de 2010 y 2286 del 28 de septiembre de 2011, actúa en 
nombre y representación del DEPARTAMENTO ADMINISTRArlVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, 
quien en adelante se denominara EL DAPRE, Ypor la otra parte, SERGIO MANTILLA SANMIGUEL, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 19.378.337 nombrado mediante Decreto N° 3269 del 06 de septiembre de 2011, 
posesionado como consta en el Acta N° 0073-2011 de fecha 09 de septiembre de 2011, facultado para suscribir este 
Convenio a través de la Resolución de Delegación 001 de 2012, modificada por las Resoluciones Nos. 0976, 3467 Y 
6624 todas de 2012; quien actlJa en nom..2f;~~.~TE]{IO-:[fE~.Q:EFENSA - EJÉRCITO NACIONAL, , hemos . 
convenido celebrar el presente CONVEN1(a;'JN;rERAQMINIS1i~W~EítC,OOPERACI6N INSTITUCIONAL el cual 
se regi~á por las cláusulas q~e.más~ant~~Pdpf~~!~~S;~ig'u~~consideraciones: 1. Qu~ el Gobierno 
colombiano, acatando I~ pr~c~~etudlnanardltl~R~J11..Y:m~ad!lntern_~.!I~~~on el fin de erra~lcar aqu:"as 
armas que producen danos Innecesanosyeon efect~ln(hscnrrllnados,~oe~~I~caso de las denominadas minas 
'ntipersonal, firmó en 1997, la Cfnv~'ñclor~,.Qtt~'1Y~,~~~is,~b$el,el:iimp'ul$_Q..a~c~e ratificación de la Convención ¡ 

d :-;1 C~- b 11 'lti""I t,l-.t\'-' ,\i.7.: "l' fv.- ¡ . ,~r,:C I b' ·rt' , I E t d 2 Q tifi' 

Parte numero 103 que acoge éStrtnstnrme tO:..!J)ternac "'cuaJ:er:1tro~/Ylgp{(eÍ"1° de marzo del ano 2001. 3, 
Que el Gobierno Nacional sancio~ó ~l!~59:aé..MJ.Op2' . .10 . .~¡¡¡:b~ict~ normas para dar cumplimiento 
a la Convención sobre la Pr0r.íVi~j&:~/dmAle,o ~AJ)Utmto~BlodPfclón y Transferencia, de Minas 
Antipersonal y sobre su Desfruccló,\ y,Sé]i]iñ7Jispo 'y,0n erfiñéJe"1o/r:adicar pn Colombia el uso de las minas 
antipersonal", y en el mismo !entjd6\W'~lprobó el lan ~acional dá~A~ibn/lnfegral contra Minas Antipersonal, 
considerando además la aplicacióh d~ la;:.e,on~ención d~-::Ott~ en las/Bfs"~s dél ~Ian Nacional de Desarrollo 2010
2~1~ c~mo prioridad del GObi.ern6\y ~ea!~~~~c~,lar~1~inpl:lls~wa11D~reéhy/lnt~;nacional Hu~anitario: 4. 'Que el 
Mlnlsteno de Defensa es mlembfq de;,..I"~omlslon ~lnj~'rS'ectolJal'~gDa Ac610n contra Minas Antlpersonal y 
responsable según el artículo 18 dé la Ley 759\1:&)200~<le:-.~igr(~~.pérsonal/militar especializado en técnicas de 
~es~inado h~m~nit~~o, para adel~nt~~I~~or~"'Oe .#f~66iÓ9:~ñaliz!c~ó~g60rreferen?iaci.ón de áreas .de peligro, 
limpieza y ehmlnaclon de las minas antlpersonal"pa~1ar\comphmlento a las obligaciones contemdas en la 
Convención de Ottawa. 5. Que el Documento CONPES'8S6'i'-e,stablece dentro de los objetivos específicos para la 

. conte~ción de. la contaminació~ del te~torio el de co~t~€~1fcapa~idad institucional p~ra. realizar dicha conten?ión 
: a traves del ajuste de la capacidad nacional de desmlna(ftr umamtano, de cara al cumplimiento de los compromIsos 

íacionales e internacionales en acción~ contra minas. 6. pue la Procuraduría General de la Nación en junio de 2012 
emitió el Segundo Informe de Re¿bm·e~aac1on~esferíCa~~~aadásla fo~al'.eé.é!1e)i Batal16n de desminado humanitario, con 

de Otta~a,. ue en eI marCQ~ e:"\9. um~~e:,:vlI.~,OIO' '~,?~enCIO~ Y¡ ~ oom la se convl 10 e~ e s a o 

' 't d d I t . 11 If JI 11 't)#&J I 11 P-..Id,1I 11 • f lI,'1 ~ I r~ lE I~ 'd I di'\1"eI propOSI o e a e an ar accloneYQI!9.l:e ~,a(a~~ ~mp Imlen ~ 9s~9ruBrQmJsos asuml os en e marco e a' 
Convención Sobre la Prohibición del Emp'eo, Almacenamientb. Producción y Transferencia de Minas Antipersonal y 
sobre su Destrucción. 7. El 19 de abril de 2007 se suscribió entre EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

- EJERCITO. NACIONAL Y EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
Convenio Interádrninistrativo con el objeto de aunar esfuerzos técnicos, humanos y financieros en la lucha contra las 
minas antipersonal. El mencionado Convenio conforme su cláusula cuarta tuvo una duración de cinco (5) años 
contados a partir de la suscripción del mismo y cuyo plazo venció el mes de abril del año 2012. 8. Que el DAPRE en 
el convenio mencionado tenía la obligación de apoyar en la medida de las posibilidades presupuestales a los 
miembros de la fuerza pública en cuanto a capacitación y-; formación técnica. 9. Que por lo anterior se considera 
necesario suscribir un nuevo convenio interadministrativo, teniendo en cuenta la atención de las necesidades 
previstas en la Ley 759 de 2002 y el Decreto 3750 de 2011,en su artículo 1, Decreto reglamentario del Articulo 9"de la 
Ley 1421 de 2010 por medio de la cual se reglamenta 'a participación de Organizaciones Civiles de Desminado 
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Humanitario y demás normatividad relacionada, con el propósito de dar cumplimiento al compromiso adquirido por el 

.EstadocolQmbiano, como signatario de la Convención de Ottawa. 10. Que de conformidad con la Resolución OOOtde 
2012 del Ministerio de Defensa Nacional, el Comandante del Ejército Nacional es delegatario por el Ministro de 
Defensa Nacional en relación con la suscripción de convenios con entidades públicas o privadas de origen local, 
nacional, regional e intemacional. 11. Que el presente convenio se celebra de conformidad con lo establecido en el 
artículo 95 de la Ley 489 de 1998 que señala que las entidades públicas podrán asociarse con el fin de cooperar en el . 
cumplimiento de funciones administrativas o de prestar conjuntamente servicios que se hallen a su cargo mediante la 
celebración de convenios interadministrativos. 11. Que el Director (E) del Programa Presidencial para la Acción 
Integral contra las Minas Antipersonal PAICMA envío mediante MEM13 - 00000177 I JMSC 34040 los estudios 
previos para la elaboración y suscripción del convenio entre el Ministerio de Defensa Nacional a través de las FFMM 
y de la Policía y el DAPRElPAICMA en la lucha contra las Minas Antipersonal." Que' de conformidad con las 
c~nsideraciones precedentes las partes a;.~d~~lebrar fl~p~~l!.~o~venio el cual se rige por las siguientes 
clausulas. PRIMERA. OBJETO. AunaresfúeiÍés tecnn50~hllmanoss!financleros entre el MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAgee1~¡f!@~1€,MAV~~~t~'C:~~as .Minas Antip~rsonal. ~EGUN~~. 
COMPROMISOS ~E LAS PAR!,(S.~".9B[IGAOJºNt~~Ed~RClt~~~NAL 1) ~umlmstrar.la Info~,aclon 
c:>n~ucente y ,pertlne~te al DA1t~.ÉI!~le~SObre lo~~e~{ols, Incldenti!ya5.'d~~, ~' como la ~nfo~.aclon de 
"Ictlmas de mInas antipersonal d~.S. Cüálésle.~ga~Gon~I~lrPtet2)..gu.mmlStfar la1!J.fd'rmaclon de la verificaclon de los 

procesos de atención a sos~has"'~b ún~f~jAAc~S~G9n!~ir;lá8ron COtl' Minas Antipersonal (MAP), 
Municiones sin Explotar (MUSE~')! xp'loSiVbS:l~vJsadÓ$~AEI)¡qt1é1eW~n sus reportes de información, 
de acuerdo a los reportes suminist.'radO~fp.~e :~íderyt~3.)~.'J¡¡ilo~¡ra:'~.féfón,.técnica que posea en materia de 

'valóra?iOnes',de ries~~ público, cbri,text(j~Lºnál~~~C9~fl~iJ~E:ÓS iCQs pe~~ctiv~s, sistemas de informaci~n 
geografica e Informaclon sobre la ~res\)~ta:~lsteñcla ce areas\pontamlnaoas:c9 ¡Minas Antlpersonal. 4) Apoyar a traves 
de los diferentes medios de comU~ic~ció'O~t.!.fI\~ue cuentkélEjército Nació~arcl rJalizar divulgación de mensajes de 
prevención. 5} Apoyar, en la medid~ de sus:po~ibilidades~eornolobligacíóh'de:med(o, én la atención y evacuación de las 
víctimas, ocurridas por estos artefabto~': 6}!~ti~nar1os~r~rsos.necelafíosfenlla .hedida de sus posibilidades, como 
obligación de medio, para el cumplir~ienfo~~bje~.det:pí$'e:ñte <?9!1V~.J1gJ) .. I~Vitaf al DAPRElPAICMA a participar en 
los eventos que para el desarrollo dJt~onvenio:Rr99ram~I·M1NJSTER10 DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL. 8) ¡ 

Propender por la creación de los pelotones,de~~?níinatlo~~artitário\o~.eL~de incrementar la capacidad nacion~1 de 
desminado humanitario OBLIGACIONES f?EbDAPRE! mWrbfe'Sar..la...¡nformación que sobre Minas Antipersonal le 
brinde el MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO NÁCI0NP.!L-:--6ENAM, para Io"cual se utilizará el sistema de Gestión ! 

de Información IMSMA, y realizará la retroalimentació~~~i';fOrmaCjÓn al Ministerio de Defensa Nacional- Ejército 
Nacional, a través del CENAM. 2} Poner a disposición del Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional- CENAM el 
3ist~ma de Gestión de Inform~ción"de:.~i~~s -IMSMA. ~) ~oner ~ djspo~i~ión ee~inisterio de ~efensa Nacional- Ej~rcito 
Naclon~l- CENA~, en la medida .~11~1 ~O~I~ ~1W~1~n~~'Qu.e~~a ~~,quk~d9"fs~CJ01f la A~clon Integral Contra ~Inas, 
como Videos, cartillas de prevenclo!LYLc~~q~rLlnf~~d~ Ins9t1Jclooof'q~~~t~lt~.~) Realizar talleres de formaCión al 
personal del CENAM relacionados con la acción integral contra minas, de acuerdo a las solicitudes realizadas por ese 
organismo. 5) Desarrollar los mensajes que se transmitirán por los diferentes medios de comunicación relacionados con la 
prevención. 6) Determinar en coordinación con el CENAM los lineamientos que serán atendidos al interior de la Fuerza 

,'pq[a el de~arrollo de actividades de prevención relacionada con MAP, MUSE YAEI, dirigidos a sus miembros activos. 7) 

Gestionar los recursos necesarios dentro de lo posible como obligación de medio, para el cumplimiento del objeto del 


, presente convenio. 8) Apoyar en la medida de las posibilidades presupuestales a los miembros del CENAM en cuanto a 

, capacitación, formación técnica, dotación de equipos, desplazamientos y cualquier otro gasto necesario para para la 


realización de procesos de desminado y todas las demás actividades relacionadas con la Acción Integral Contra Minas 

Antipersonal. TERCERA. PLAZO. El plazo del presente Convenio será de cinco (5) años contados a partir de su 

perfeccionamiento. CUARTA. RECURSOS DEL CONVENIO. En la medida en que el objeto del convenio lo requiera 

para su implementación y desarrollo, las partes acuerdan gestionar de acuerdo con sus disponibilidades presupuestales 
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todas las actividades pertinentes para financiar los proyectos a realizar. QUINTA. SUPERVISORES: La coordinación. 

supervisión y control de ejecución del presente convenio por parte del DAPRE lo ejercerá el coordinador de Desminado 

Humanitario del Programa Presidencial de Acción Integral contra Minas Antipersonal y por parte del MINISTERIO DE 

DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL lo ejercerá el Director de Desminado Humanitario del CENAM. SEXTA. 

CAUSALES DE TERMINACiÓN: El presente Convenio se podrá dar por terminado por mutuo acuerdo de las partes o 

por vencimiento del plazo. SÉPTIMA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: Las partes manifiestan bajo la 

gravedad del juramento que ni la persona jurídica. ni su representante legal, se encuentran en situación de inhabilidad 

o de incompatibilidad conforme las leyes y la Constitución Colombiana. OCTAVA. CESiÓN. Las partes no podrán 

ceder total ni parcialmente este convenio ni las obligaciones derivadas de éste, sin autorización previa y escrita de la 

otra parte según sea el caso. NOVENA.- SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las partes 


. convienen en agotar todos los medios para resolver amistosamente las controversias que se pudieran presentar con ' 

, ~otivo. ,de la ejecución d~1 presente con~!9..~E~~i:~~ent~-:d>;é~~ir~~ferencias con ocasión del cumplim~ento y 

eJecuclon de este Convenio o referente a'acto$,quei~fectenl~·relacloltcontractual. las partes acuerdan acudir a los 

mecani~mos de solución de contr~y/e(S1ªs~pre,v~t~~~~]~lhe~~p'~~~9á;~4~Y~1~§ de 1998, Decreto 1818 de 1998 y 


,demás normas que regulan la r:nateria~DECIMA M9'p1.~~G!'919NES;Y/0~~RO~RO~GAS: Las partes convienen que. 
cualquier modificación y/o próffOga~i6'pactado en el!p'ré~~hte convenio'y/~cu:al~\tier documento que haga parte! 
',tegral del mismo, sólo podra®:,(eali~.e-:'"m~~i!.~ftáqu~r~r~rstrítorPoUla?i'partes. DECIMA PRIMERA.
r{EQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y.i.E~~ON4L~!.:pres'e te'con er,io 'de eperación se perfecciona con. 
la firma de las partes. ~ -. r ' 
Para constancia se firma en BogoJ. o';(;...l! . ~L~ 
Por DAPRE 	 r Por ~ IS 10 DE:DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL 


\ ~1 ."~·I 1)

...... ..11 A !J 1 	 ~ .¡ii~ jj. /J,--\ f"'-, .~ -o, - , . - ·-~e.,J...,..... " '" : ~ 
MARIO MEJíA CARDONA 	 SERGI9:M-l'NTI ·A.S~NMIGUEL 
Subdirector de Operaciones -~el'EjércitO'Nacional 

Departamento Administrativo de la 

Presidencia de la República 


Vo. Bo. libertad yOrden 

ADRIANA MARTI SA EZ 
Jefe Área de Contratos 

fe.
Elaboró: Camilo D'Costa Rodriguez - Asesor Áreá de Contratos ':::;::> 
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grupo: Fortalecer la capacidad institucional para contener la contaminación y desminar el territorio de 
Minas Antipersonal y Municiones sin Explotar.; Item: Asistencia Técnica. 7. Que el 26 de febrero 2013 se ' 
suscribió el Convenio Marco de Cooperación Institucional No. 003·13 entre el Ministerio de Defensa 
Nacional - Ejército Nacional y el DAPRE cuyo objeto es IIAunar esfuerzos técnicos, humanos y 
financieros entre el Ministerio de Defensa Nacional- Ejercito Nacional y el DAPREI PAICMA en la 
lucha contra las Minas Antipersona/, el cual tiene dentro de las obligaciones asignada al DAPRE las 
siguientes U( ••.)7) Que se requiere gestionar los recursos necesarios dentro de lo posible como obligación 
de medio, para el cumplimiento del objeto del presente convenio. 8. Que se pretende apoyar en la medida 
de las posibilidades presupuesta/es a los miembros de/ Centro Nacional Contra Artefactos Explosivos y 
Minas Antipersonal CENAM en cuanto a capacitación, formación técnica, dotación de equipos, 
desplazamientos para la realización 
relacionadas con la Acción Integral 
para dar cumplimiento a los 
Departamento 
es necesario suscribir un 
Defensa Nacional· Ejército 
para fortalecer la 
Batallón W 60 Coronel Ga 
mediante la adquisición de los 
artículo 6 de la Ley 489 de 
autoridades administrativas 
de lograr los fines y cometidos 
para facilitar el ejercicio de 
?rganos, dependencias, 
conformidad con lo establecido 
públicas podrán asociarse con el 
prestar conjuntamente servicios que 
interadministrativos. 12. Que el Director del 

y todas las demás actividades 
por lo expuesto anteriormente y 
recomendaciones formuladas a! 
. CONPES 3567 de 2009) 

con el Ministerio de 
os de aunar esfuerzos 

. pelotón que se suma al 
contra minas antipersonal, 

presente convenio. 10. Que el 
y colaboración, las 
funciones con el fin 

a las demás entidades 
su cumplimiento por los 
convenio se celebra de 

que señala que las entidades 
funciones administrativas o de 

ante la celebración de convenios 
para la Acción Integral contra las 

Minas Antipersonal envío mediante MEM13 I JMSC 34040 del 13 de marzo de 2013 los 
estudiosprevios para el análisis y t?laboración del c;onvenio int~radl1}jnistrativo derivado entre el Ministerio 
de Defensa Nacional - Ejército ~,*ip~,a c~qform,id,ad ¡PO) I~s.;.~o ..{e~aciones precedentes las partes 
acuerdan celebrar el presente c9n~~r.iGa }ii~S{ritivó\~eri~~, :rl~c,~ ;~ JJ !~~e po.r las siguientes ~Iáusulas. 
PRIMERA. OBJETO. Aunar esfuerzo'! 'el" tl\tfde4ortª,ecer'1a capaclCJaJ operacional del Batallon W 60 
Coronel Gabino Gutiérrez . BIDES en el marco de la lucha contra minas antipersonal, mediante la 
adquisición de los elementos relacionados en el Anexo técnico del presente convenio. SEGUNDA. ALCANCE 
DEL OBJETO. Los recursos asignados al presente convenio se destinarán única y exclusivamente para: 1) 
Adquisición de equipos de protección personal, material técnico, equipos de primeros auxilios, y material de 
comunicaciones requeridos para la creación, activación y desarrollo de actividades de un pelotón de desminado 
humanitario. 2) Fortalecimiento de los pelotones de desminado existentes en cuanto a material técnico y de 
movilidad que garantice el sostenimiento de las actividades de desminado humanitario desarrolladas en el 
territorio nacional por parte del Batallón No. 60 Coronel Gabino Gutiérrez BIDES. TERCERA. VALOR YFORMA 
DE PAGO. El monto de los recursos a incorporar al Ministerio de Defensa Nacional corresponden a la suma de 
MIL SETECIENTOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS SETENTA YOCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA 
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Los suscritos a saber, MARIO MEJIA CARDONA identificado con la cédula de ciudadanía No. 
19.346.135 expedida en Bogotá quien en su calidad Subdirector de Operaciones, de conformidad con el 
Decreto No. 3554 del 27 de Septiembre de 2010 y el Acta de Posesión No. 099 del 27 de septiembre de 
2010, y según las facultades conferidas mediante las Resoluciones No. 3016 del 31 de diciembre de 2010 
y 2286 del 28 de septiembre de 2011, actúa en nombre y representación del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, quien en adelante se denominara EL 
DAPRE, Ypor la otra parte, SERGIO MANTILLA SANMIGUEL identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.378.337 nombrado mediante Decreto No. 3269 del 06 de septiembre de 2011, posesionado como 
consta en el Acta No. 0073-2011 de fecha 09 septiembre de 2011 facultado para suscribir este convenio 
a través de la Resolución de Delegación 001 de 2012, modificada por las Resoluciones No.0976, 3467 y 
6624 todas de 2012; quien actúa en nombre~.sJel~MINI~tERlq DE DEFENSA NACIONAL - EJERCITO 
NACIONAL, hemos convenido cel~b~a~~! ':'~r;d~ ttf~ÉjlIQ~PERIVADO No. 1 DEL CONVENIO 
INTERADMINIST~TIVO DE ~.9J,.. '",~~NA ~~~3 .-13 7' cua' se regirá por las 
c1áu~ulas .que mas ad7'anJ~~~~.~lptl· <:.: ..... ~~s;IQ\1il¡Q~~cEI1~~erac'ones: ~'. El Programa 
Presidencial para la ACclór;t;tntegr-ál-ctmtra Mln Rersonal- 'p;A;leMA'2tISn~ como obJetivo "Proveer a 
la Acción Integr~1 co~!ra I~s Miifas'lfii.t~r~~~Cf{~t41~,,\;,~Jyeg~~P!9~]~r~f;% o:ie~tación estratégica. que 
favorezca la artlCulaclon d(i\Ip'~-i}>fD' .' ~ . º$i..a~; l)r..:los,~!orest&é ~::.9o/11Umdad AICMA y permita la 
generación de resultados relevantés) fJ f!-2; JO'-G0NPES 3567 de 2009 presenta 
el marco de política para la ejecdci6. "/i.. ,1' ri I érs6nal (AICMA) en el periodo 2009 
- 2019, de acuerdo con los cdn\¡}(osos:aa . . o~0rh¡jiano con la ,ratificación de la 
Convención de Ottawa y en \sL 'd~rtollo se p!ánt~ la problemét4éafde las minas antipersonal en 
Colombia y se describen las Hneás ési'~fégicas dé;;Gortd" median6}::fgrgó plazo, 3. El objetivo específico 
No. 2 para la contención de la \:ohtafOfrra6ión.del..t¿rf~orlb.pre}/játó~ñ ~tidgcumento Conpes refiere a que 
"Colombia cuenta con la capac¡qad"¡Q§,tilttc1~al ~i@l90nte'lefl~gontarr;¡nación y desminar el territorio 
de Minas.~ntipersonal y Municion~.s s~;r1{~PJot~c~f~~~;-d~f~®mo u9éi d~ I,as acciones del P~o~ecto 
de InverSlon la de "aumentar la ca¡;aqidau-nacIQnaIIdf/!O!!.smmado;blfJmanitano de cara al cumplimiento 
de los compromisos nacionales e intem8cioña/~sf 'acción---tóntra minas. 4. En el documento 
Conpes antes mencionado se recomienda al~ ,il1ento Administrativo de la Presidencia de laI 

Republica: 1.(... ) priorizar dentro de los techos·-de/.-Marco de Gastos de Mediano Plazo asignados los 
recursos al Provecto de Implantación del Provecto Nacional de Prevención de Accidentes por Minas 
Anti ersonal Atención a víttimas:'. Ilo .iCON 8L EN. DÉ" , ARANTI _R LA MOVILIDAD DE LOS 
PELOTONES DE DESMINADO HUMA 'RIOf ~~ '. f ca,ORÓI ,'AC/OR ¡'DE LA ACCI N INTEGRAL 
CONTRA MINAS EN EL PAís. LA CdAtiTIEÑE"vlGENCfA Hlf ." Al El::'itrf9; "Ínegnlla y, altas fuera de texto). 
5. El producto 2.2.1 que se espera obtener del objetivo específico No, 2 del Conpes antes transcrito 
indica que "se aumente la capacidad de las Fuerzas Militares para desplegar operaciones de desminado • 
humanitario en el territorio nacional. La ampliación de las operaciones de desminado humanitario 
requerirá de un creciente compromiso en términos de recursos que en este se requiere garantizar el 
soporte logístico necesario el PAICMA apoyará la consecución de los recursos gubernamentales. 
privados y de la cooperación. 6. Que para la vigencia 2013, el PAICMA proyectó recursos por valor 
de MIL SETECIENTOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS SETENTA YOCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA . 
Y UN PESOS ($1.704.578.691), con el fin de dar apoyo financiero para el fortalecimiento de los pelotones de 
desminado a cargo del Mihisterio de Defensa Nacional, de acuerdo con lo establecido en la Ley 759 de 
2002. Que en el plan de compras del Programa se encuentra dentro del rubro presupuestal 520100050; 
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.. y UN PESOS ($1.704.578.691) MONEDA LEGAL. Dicho valor se pagará contra facturación de cada uno 
de los elementos establecidos en el anexo técnico del presente convenio, el cual puede variar en las .. 
cantidades teniendo en cuenta la fluctuación de los precios del mercado en cada uno de los procesos de i 

selección que inicie la Jefatura de Ingenieros del Ejército Nacional. CUARTA. DISPONIBILIDAD 
P.RI=SUPUESTAL. El presupuesto oficial de la presente contratación se encuentra soportado con el 
certificado de disponibilidad presupuestal No. 32213 del 15 de marzo de 2013, expedido por la 

.. Coordinadora del Grupo de Presupuesto del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República. QUINTA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES. A) OBLIGACIONES DEL MINISTERIO 1) 
Destinar los recursos para el fortalecimiento de la capacidad operacional del Satallón de Desminado 
dumanitario W60 única y exclusivamente en la adquisición de equipos de proteéción personal, material 

,técnico, equipos de primeros auxilios y material de comunicaciones requeridos para la creación, 
.. activación y desarrollo de actividades humanitario y en el fortalecimiento de 
los pelotones de desminado y de movilidad que garantice el 

I sostenimiento de las en el territorio nacionaL 2) 
Designar a un a la autoridad de tomar 
decisiones para la d Convenio. 3) Realizar en 
coordinación con el su de seguimiento a la • 
ejecución de los recursos rama de acciones a 
adelantar en el mes siguiente se adquieran en desarrollo 
del presente convenio, serán de los pelotones de 
Desminado humanitario en manitario. 5) Ejecutar idónea 
y oportunamente el objeto ICMA informes mensuales y 
uno final del presente con sus respectivos soportes), la 

.. relación de los elementos adq la adquisición del material 
.. objeto de apoyo del presente el fortalecimiento del Batallón 
! Desminado Humanitario N°60 mismo, por tal razón no deben 
ser utilizados para otros fines S DE DAPRE. 1. Coadyuvar al 
Ministerio de Defensa - Ejercito Nacional necesarias para la autorización de la 
incorporación de recursos a su presupuesto. al Ministerio de Defensa- Ejército Nacional-
CENAM en la coordinación de las operaciones d ado humanitario. SÉPTIMA. PLAZO. El plazo 

•del presente convenio será h!~~3.1 de ~lci.em.~.b!9 de .fO ~ ~"'partir de su. p~rfeccionamiento,
previo registro presupuesta\." 'il~ ~~iEk.. SOk,ES: ;i~n, supervlsion y control de 
ejecución del presente conveni ,!tff'~a~ ~ef ¡),(p' lo~jer dor de.Desminado Humanitario 
del Programa Presidencial de Acción Integral contra Minas Antipersonal y por parte del Ministerio de 
Defensa Nacional - Ejercito Nacional lo ejercerá el Director de Desminado Humanitario del CENAM. 
NOVENA.· CAUSALES DE TERMINACiÓN: El presente Convenio se podrá dar por terminado por mutuo 

: acuerdo de las partes o por vencimiento del plazo. DÉCIMA.- INHABILIDADES E 
.. INCOMPATIBILIDADES: Las partes manifiestan bajo la gravedad del juramento que ni la persona 
jurídica, ni su representante legal, se encuentran en situación de inhabilidad o de incompatibilidad 

.. conforme las leyes y la Constitución Colombiana. DÉCIMA PRIMERA. CESiÓN. Las partes no podrán 
•ceder total ni parcialmente este convenio ni las obligaciones derivadas de éste, sin autorización previa y 
escrita de la otra parte según sea el caso. DÉCIMA SEGUNDA· SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS 
CON"rRACTUALES: Las partes convienen en agotar todos los medios para resolver amistosamente las 
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DERIVADO NO.1 DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE 
COOPERACiÓN INSTITUCIONAL No. 003 - 13 CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA Y EL MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - EJERCITO NACIONAL 

de surgir diferencias con ocasión del cumplimiento y ejecución de este Convenio o referente a actos que 
afecten la relación contractual, las partes acuerdan acudir a los mecanismos de solución de controversias 
previstos en la Ley 80 de 1993, Ley 446 de 1998, Decreto 1818 de 1998 y demás normas que regulqn.la 
materia, DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES YIO PRÓRROGAS: La"s partesconviené"n que 
cualquier modificación y/o prórroga a lo pactado en el presente convenio y/o a cualquier documento que 
haga parte integral del mismo, sólo podrán realizarse mediante acuerdo escrito por las partes. DÉCIMA 
CUARTA.- LUGAR DE EJECUCiÓN CONTRACTUAL: El lugar de ejecución contractual será la ciudad 
de Bogotá D.C. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Para los efectos legales, el domicilio contractual será la 
ciudad de Bogotá D.C. DÉCIMA SEXTA.- REQUISITOS DE IONAMIENTO y 
LEGALIZACiÓN: El presente convenio se entiende perfeccionado de las parte~ 
intervinientes y legalizado con el registro presu por parte de ABR. 201::

P0J7rE. }vA J 

MARIO MEJíA CARDONA 
Subdirector de Operaciones 
Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República 

Elaboró: Camilo D'Costa Rodríguez - Asesor 

Libertad v 
.t 

Orce ¡ 

~:OMV~DO DEL EJERCITO 
OFICINA JURIDlCA 

\. ·oncepto Jurídico No. " ~ 6 3 
J¡;'A~I._. '7 MAR 7n1~ " 

http:regulqn.la
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DERIVADO No, 01 DEL 
CONVENIO INTERADMINISTRA'rlVO DE COOPERACiÓN INSTITUCIONAL No, 003 - 13 
CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA . 
REPÚBLICA YEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

EQUIPO TÉCNICO CANTIDAD VlUNITARIO VALORITOTAL 

! EQUIPO DE PROTECCiÓN PERSONAL 

Chalecos AntiesquiÍ'las para desminado 20 53.000.000 

Traje de Protección desminado 24 2~~ 564.000.000 

Casco de Protección nivel 111 A 44 1.250.000 

Visores para casco TAC 250 44 1.250.000 

Overoles azules para desminado humanitario 150 45:000 
 11
Bolso de transporte material de protecCión 44 199.000 8.756.000 
MATERIAL TECNICO 

24 10.500.000 252.000.000Detectores de metal 

Kit de Explosivista 12 2.450.000 29.400.000 

Kit de Sondeo 24 1.980.000 47.520.000 

Cargadores para baterías recargables 50 1.374.000 68.700.000 

Baterías Recargables tipo MD" para 
 5.500 4.752.000detectores*1 864 
Guacal plástico para canino 12 500.000 6.000.000 

.Limas para tijera podadora 8" 10 29.900 299.0ÓO 
Martillo 20 oz 10 15.900 ·159.000. 
Palas con cabo 6 24.9 149.400 
Valde para recolectar desechos metálicos 50 5.0 250.000 
Canecas deposito final desechos metálicos 20 90.000 1.800.000. 
Letreros de peligro 100 12.500 1.250;000 
Cinta de peligro x 100 100 18.000 1.800.000 
Cemento Bultos 20 25.500 510:000 
Pintura de aceite galón 200 58.000 11.600.000 
Aerosol uc 2x 430ml colores 200 18.900 3.780.000 
Brochas 11/2 200 2.500 500.000 
Planta Eléctrica portátil - Gasolina 3 925.000 2.775.000 
MOtosierra Semiprofesional 3 1.249.000 3.747.000 
Cable dúplex 2x12 100mtrs 10 57.000 570.000 
~ / n 

\ 

b 
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Combustible ACPM 
Motobomba de 19 hp *2 
Extintor 10 LBS *3 
Para- rayos *4 
Interruptores *5 
Carretilla 6ft plástica rin/plástico *6 
Paladragas *7 
Guantes industrial carnaza * 8 

•Palustre 9" mango plástico • 9 
Machete 22" ·10 
Serruchos * 10 
EQUIPO DE PRIMEROS AUXILIOS 
Kit de Trauma Táctico 

rcammaRígida Especial 
MATERIAL DE COMUNICACIONES'" 11 
Celular con plan 
Modem con plan Internet 
Radio 2Metros 

".. ", 
tmfaIyMIII 

2800 8.276 
1 10.600.000 
3 39.900 
6 150.000 
10 5.900 
12 99.900 
12 31.900 

200 9.900 
6 8.500 
60 11.900 
10 15.900 

3 2.250.000 
3 750.000 

12 60.000 
12 44.000 
12 1.037.520 

TOTAL SINIVA 

VALOR IVA 16% 


"~o • VALOR TOTAL 

*. :Cantidad equivalente a 24 detectores X 9 pelotones X 4 baterías por detector 

*, : Para sacar el agua del área peligrosa 

*, : Medida de seguridad para los explosivos, de incendios forestales 

*. : Para evitarlos rayos en los depósitos de explosivos 

*• : Para realizarlas conexiones de la planta eléctrica a los cargadores de batería 

*. : Para trasladar los desechos vegetales del área peligrosa 

*, : Para instalar los puntos de giro y las estacas 

*. : Para coger la vegetación espinosa y jalar arbustos 

*. : Para realizar la mezcla del cemento para puntos de giro 

*'0 : Para arreglar las estacas del área peligrosa 

23.172.041 
10.600.000 

.. 119.700 
900.000 
59.000 

1.198.800 I 
382.800 

1.980.000 
51.000 

714.000 
159.000 

6.750.000 
2.250.000 

720.000 
528.000 

12.450.240 
$1.242.101.981 
' $198.736.317 
$1.440.838.298 

:. ~, 

''*1l. : Para garantizar la evacuación medica y para enviar los reportes diarios de rendimiento 

VEHICULOS 
VALORTIPO VEHICULO I CANTIDAD VALOR TOTAL

UNITARIO 

b~ :-v 
~ 
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Camioneta 4X4 -3.0 DIESEL 

Camión Liviano (4 toneladas )-2 ejes 

Vehículos 
TOTAL 

Por la Entidad, 

MARIO MEJIA CARDONA 
Subdirector de Operaciones 
Departamento Administrativo de la 

.Presidencia de la República 

DANIEL AVILA CAMACHO 
Director 
Programa Presidencial contra la Contra Minas 
Antipersonal 

Proceso de adquisición de Bienes y 

2 $69.626.204 $139.252.408 

1 $88.110.000 $88.110.000 

TOTAL SIN IVA $227.362.408 

VALOR IVA $36.377.985 

VALOR TOTAL 263.740.393 

RESUMEN 

$1.440.838.298 

$263.740.393 
$1.704.578.691 

Por el 
Ejercito 

Comandante del Ejército Nacional 
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lmemidyOillen•

Asesor 
Programa Presidencial contra la Contra Minas 
Antipersonal 

Elaboró: Camito O'Costa Rodrigue.! • Asesor Area de Contratos 



. Propuesta 2012 


Grupo Horas />Valor. Materias·' 


Gerentes y 
 20 personas Las clases se llevan a ·cabo8 $3'240.000 3
administrativos (02 Grupos en 1as instalaciones de las 

--------------r------r----------~--------~ simultáneos) ESING$5'600.000 2 

Propuesta 20il'· 

GrllA9 . Horas Obs. 

Gerentes y 
20 $2'692.000 2 6 personas Se realiza en la ESING

administrativos 

10 $1'680.000 1 20 personas Se realiza en E1 Retiro (Ant) 

D.IFERENCIÁENtAPROPUESTA 2()12/2013. .. . 

Grupo Valor. Materias Cupo Obs. 
y": .. 

Gerentes y 
+ 12 - $ 548.000 -1 Igual Instrucdón en la 

administrativos otros sitios de acuerdo a 
~r-------------+------~----------+---------+-----------~ 

coordinaciones 
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FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 

COMANDO GENERAL 


INSPECCiÓN DE DESMINADO 


IIIIUllllllllUlmIIM~~~m!I~lllmlll~ll~ 
Al contestar, cite este número 
Radicado No. 201312600765111 CGFM-CGrNG-INGOP-1NGDES-900-800 

Bogotá, D.C., 18 de abril de 2013 

Doctor 
DANIEL AVILA CAMACHO 
Director Programa Presidencial para la Acci6n Integral contra Minas Antipersonal 
Bogotá.

Asunto: Respuesta oficio No. 13-00043701-JMSC 34040 

En referencia a su oficio No. 13-00043701-JMSC 34040 de fecha 12 de ábril de 
2013, que trata de citación a Instancia Interinstitucional de Desminado Humanitario 
para el día jueves 18 de abril de 2013 a las 14:30 en el Ministerio de Defensa 
Nacional, por motivo de fuerza mayor no puedo asistir a mencionada Instancia. por 
lo cual se delega con voz y voto al señor TC Diego Hernán Padilla Ospina 
Inspector de Desminado de las Fuerzas Militares, acuerdo al articulo 043 de la 
orden del dla No. 015 del 13 al 17 de abril de 2013, para que participe en los 
puntos por tratar durante la sesión: publicación de expedientes municipales' en 
preparación para la asignación de tareas de desminado humanitario. presentación 
de Halo Trust y varios. de conformidad con el artículo 7 del reglamento de la 
Instancia Interinstitucional de Desminado Humanitario 

Atentamente, . 

Vicealmirante JAI&IER PEiiA G6MEZ 
Inspector GeneralJlj/sfuerzas Militares 

ElabOl'O; TN VALLEJO Revisó: TC f'ÍÁOILLA 

"Fe en la causa" 
¡CON TODAS NUESTRAS FUERZASI 

Avenida El Dorado CAN Carrera 54 No. 26-25 
PBX 3150111 

www.fuerzasmilitares.mil.co 

www.fuerzasmilitares.mil.co


Ional NO 014 Otden 'mema NO 015 del CUlHtt' Gen.raI del Comando General de l.tI Fuerras ""/ltares, 
" la semana compt1lndlda del 13.' f. de ."rf/ de 2013• 

. De confofmidad con artIculo 7 del teglamenro da la Instancia Interln$lJtuciona/ de DesmllladO Humanitario, Cl'ltada 
lante el Decreto 3750 de 2011, e' Inspector General de 18S Fuerzas Militares por motivO de fUEllZa mayor no pUf!Jde 

. tir. la Instancia InteriMfiluclonal de Desmtnado HU/flfHlitario, cirada por el Programa Presidencial para la Acción 
Integra' Contra Minas Antipersonal para el die jueves 18 de abril de 2013 a las 14:3(J en e' Miflislerio de Defensa 
~n8'mediante ef oficio 13-00043101.JMSC 34040 de lecha 12 de sbrlI de 2013. por /o cua' dele9a CQllIIOl y voto 
, seflor Te Diego Hemán Padina Osplna. Inspector de Desmirrsdo de las Fuerzas 'Ailit8ras p8J'8 que /o repl8sanre en 

os puntos por tretar durante la sesi6n: publicBclón de expeal8fltes mun/r;ipales en preparación p818 la asignación de 
tareas de desminado humanitario, presenf8Ción de Halo Trust y ve/i()$ 
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